
Ayuntamiento de Narros.                                                                                                

REGLAMENTO TRAIL “CERCO A LOS 7 INFANTES 2026”

La  Carrera  de  Trail  Running,  denominada  “CERCO  A  LOS  7  INFANTES 
2026” está organizada por el Team Running Destroyer y el Ayuntamiento de Narros. 
Este  año  será  1ª  prueba  de  la  Copa  de  Infantiles  y  Cadetes  de  la  Federación  de 
Deportes Montaña, Escalada y Senderismo de Castilla y León (FDMESCYL). También 
será Campeonato de Castilla  y  León de Carreras por montaña de corta distancia y 
volverá a formar parte del circuito provincial de Carreras por montaña de la Diputación 
de Soria.

 El evento estará formado por 3 pruebas:
- 1ª prueba de la VII Copa de Castilla y León de carreras de Categoría Infantil: 5,5 Km y 
180m de desnivel positivo, esta prueba estará destinada únicamente para corredores 
infantiles  federados.  La  salida  de  esta  prueba  tendrá  lugar  a  las  9:30h  desde  las 
proximidades de la  ermita de la Soledad y la  llegada en la Plza Aquilino Velilla  de 
Narros.
- 1ª prueba de la VII Copa de Castilla y León de carreras de Categoría Cadete: 10Km y 
480m de desnivel positivo, esta prueba será tanto para corredores federados (cadetes) 
y para corredores de todas las edades (popular).  La salida tendrá lugar a las 9:40h 
desde la plza Aquilino Velilla de Narros, será el mismo lugar para la meta.
- Campeonato de Castilla y León de Carreras por montaña de corta distancia será tanto 
para corredores federados FDMESCYL como para corredores no federados (popular). 
Esta  carrera  se  disputará  sobre  una distancia  de 16  km y  850 metros  de  desnivel  
acumulado positivo. La salida tendrá lugar a las 11:00h de la plza Aquilino Velilla de 
Narros, será el mismo lugar para la meta.

La prueba se celebrará en NARROS (Soria), el 28 de marzo de 2026, de acuerdo 
al siguiente Reglamento.

Para  las  pruebas  Federadas  la  FDMESCYL  informará  de  su  propio  reglamento 
perfectamente compatible con este Reglamento (www.fclm.com)

Art. 1.- PARTICIPANTES
 
En las categorías federadas las edades de los participantes y siguiendo el Reglamento 
de Competiciones federadas de la FDMESCY serán:
- Categoría Infantil: participantes federados en FDMESCYL de 13 y 14 años (y que no 
cumplan 15 durante 2026).
-  Categoría Cadete: participantes federados en FDMESCYL de 15 y 16 años (y que no 
cumplan 17 durante 2026).
- Los participantes del Campeonato de Trail corto de Castilla y León es de Categoría 
única, es decir participantes federados en FDMESCYL a partir de 17 años.
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Para las carreras no federadas las categorías podrán participar en el evento todos/as 
los/as  corredores/as  nacionales  y  extranjeros  de  18  años  cumplidos  el  día  de  la 
prueba, debidamente inscritos en la forma establecida y que posean la condición física 
apropiada para competir en carreras de Trail running. Los/las corredores/as deberán 
vestir la indumentaria acorde al terreno donde se desarrolla la prueba, con el siguiente 
material obligatorio:

Para las Pruebas de 5K y 10K (cadetes federados y populares):
• Ropa adecuada para la práctica deportiva y Zapatillas específicas de  Trail con 

tacos de una suficiente longitud para el agarre en zonas técnicas.
• Recipiente para avituallamiento
• Chaqueta cortavientos con capucha y manga larga de la talla del corredor.
• Manta Termica o de supervivencia (mínimo 1,20x2,10m)
• Vaso o contenedor de agua
• Silbato

Para las Prueba de 16K (tanto federados como populares)
 Ropa adecuada para la práctica deportiva y Zapatillas específicas de Trail con 

tacos de una suficiente longitud para el agarre en zonas técnicas.
 Recipiente para avituallamiento, con una capacidad mínima de 1000 ml.
 Chaqueta cortavientos con capucha y manga larga de la talla del corredor.
 Telefono móvil encendido, con bateria suficiente con el track correspondiente 

(disponible en www.trdestroyer.com).
 Manta Termica o de supervivencia (mínimo 1,20x2,10m)
 Buff/gorra o bandana.
 Silbato

En el caso que la organización crea conveniente establecer más material obligatorio 
del  especificado  anteriormente,  debido  a  las  previsiones  meteorológicas,  dicha 
circunstancia  se  informará  en  las  redes  sociales  del  club  (Instagram: 
@trail_cerco_a_los_7_infantes y www.trdestroyer.com).

En el caso de las pruebas federadas, el reglamento propio de la FDMESCYL establecerá 
el material obligatorio en cada una de las pruebas.

En el caso de descartar materiales obligatorios que consten en el reglamento de la 
prueba, se informará el mismo día de la prueba en el punto de recogida de dorsales. El  
material  obligatorio  podrá  ser  requerido  en  el  control  de  dorsales,  controles 
intermedios y control de meta, es decir, en cualquier parte del recorrido y todos los 
corredores estarán obligados a someterse a dicho control, bajo pena de sanción.
No está permitida la participación con animales de compañía,  ni  atados ni  sueltos. 
Todo participante que participe con un animal de compañía será descalificado y deberá 

http://www.trdestroyer.com/
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de abandonar la carrera una vez se lo diga el personal de la organización. Por razones  
de Responsabilidad Civil la organización no dejará tomar la salida a nadie con mascota.
La organización podrá retirar a aquellos corredores/as que no presenten el estado de 
forma adecuado para llegar hasta el final de la prueba. Quien lo desee, podrá ayudarse 
con  bastones,  llevándolos  siempre  consigo.  No  obstante,  en  la  salida,  las  puntas 
deberán estar cubiertas para evitar accidentes con terceros participantes.

Art. 2.- NÚMERO MÁXIMO PARTICIPANTES (no federados)
La carrera de 10Km está limitada a 100 participantes y la carrera de 16Km a 300.

Art. 3.- RECORRIDO
Carrera: Los recorridos constan de una distancia de 10Km y 480m de desnivel positivo 
(correspondiente  al  recorrido  de  la  prueba del  Campeonato  de Cadetes)  y  de una 
distancia de 16 km y 850 metros de desnivel positivo (correspondiente al recorrido del 
Campeonato  de  Castilla  y  León  de  Carreras  por  montaña  de  corta  distancia).  Los 
recorridos podrán ser modificados tanto en su trazado como en su longitud si,  por 
causas  naturales,  meteorológicas  o  administrativas,  la  organización  lo  considera 
conveniente.  Una  vez  iniciada  la  prueba,  si  fuera  suspendida  por  causas 
meteorológicas o cualquier otro riesgo para los participantes, no se devolverá la cuota 
de inscripción.

Se podrán incorporar condiciones de equipamiento mínimo obligatorio, que deberán 
cumplir los corredores para poder iniciar la prueba.
El paso por los puntos de control es obligatorio para todos los participantes.  El  no 
realizar todo el recorrido y/o saltarse alguno de los puntos de control establecidos por 
la organización podrá suponer la descalificación del corredor.
La  organización se  reserva  el  derecho de modificar  el  número y  colocación de los 
puntos  de  control,  pudiéndose  poner  algún  punto  de  control  sorpresa  que, 
lógicamente, no será publicado con anterioridad.

PUNTOS DE CORTE Y TIEMPO MÁXIMO DE PASO: Únicamente en la prueba de 16Km 
existirá  un  PUNTO  DE  CORTE  situado  en  Km  8 (donde  estará  situado  el 
avituallamiento) y será de  1h 30min a partir de la salida (11:00h). Todo participante 
que tarde más de dicho tiempo en pasar dicho control se considerará fuera de control 
y no podrá continuar en la carrera, la organización dispondrá de los medios adecuados 
para la evacuación de estos corredores hasta la meta.

El tiempo máximo para completar la prueba de 10Km será de 2h 15min y para la de  
16Km será  de  3  horas  y  15  minutos.  Todo participante  que  tarde  más  de  dicho 
tiempo se considerará fuera de control. 
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Así  mismo,  los  “corredores  escoba”,  o  los  responsables  de  los  controles,  tendrán 
potestad para retirar de la prueba a cualquier corredor si su tiempo en carrera o su  
estado de salud así lo aconseja.
El/la corredor/a que abandone la prueba deberá comunicar su retirada al control de 
paso más próximo y entregar su dorsal y su chip.
Los  participantes  están  obligados  a  prestar  auxilio  a  los  accidentados.  Se  deberá 
permitir el adelantamiento de los corredores que pidan paso.

Art. 4. AVITUALLAMIENTOS
Para la prueba de 10Km habrá un avituallamiento con líquidos y sólidos en un punto 
intermedio de la prueba (Km 5 aproximadamente),

Para la prueba de 16Km habrá un avituallamiento con líquidos y sólidos en un punto 
intermedio de la prueba (Km 8 aproximadamente), y avituallamiento con líquidos y 
sólidos  en  la  meta.  Los/las  corredores/as,  si  lo  desean,  deberán  ingerir  el 
avituallamiento parados, no pudiendo llevarse nada ni tampoco arrojar residuo alguno 
en cualquier parte del recorrido, salvo en los contenedores establecidos para tal fin en 
las  zonas  de  avituallamiento.  El  incumplimiento  de  esta  norma  supondrá  la 
descalificación del corredor/a. En los puestos de avituallamiento la organización NO 
FACILITARÁ vasos,  debiendo portar cada participante su vaso,  bidón o botella para 
rellenar su propio envase (con esta medida se pretende evitar el uso innecesario de 
envases, a la vez que preservar el medio ambiente).

Art.5.- CATEGORÍAS:
Senior Absoluto masculino y femenino: todos/as los/as participantes de un mismo 
sexo nacidos entre 18 y 40 años (año de nacimiento: 1986-2008)
Máster masculino y femenino:
Master A: todos/as los/as participantes de un mismo sexo nacidos de 41 a 55 (1971-
1985)
Master B: todos/as los/as participantes de un mismo sexo nacidos de  56 en adelante 
(1970 y anteriores).
Para establecer una categoría deberá haber un mínimo de diez (10) participantes en 
salida de la prueba en esa categoría. Si una categoría no se establece con el mínimo de  
participantes,  los corredores pasarán a su categoría superior.  En caso de no poder 
cumplirse  esta  premisa,  todos  los/las  participantes  pasarán  a  formar  parte  de  la 
categoría senior.
La edad mínima a tener en consideración será la que el/la participante tenga el día de 
la  prueba  (28  de  marzo  de  2026),  es  decir,  debe  tener  18  años  cumplidos,  y  las  
categorías van en función del año de nacimiento, a excepción de la categoría máster,  
que la edad se establece el día que los participantes cumplan 40 años.
Para  poder  participar  en las  competiciones,  los/las  participantes  menores  de edad 
deberán presentar original de la autorización paterna/tutorial firmada.
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Art. 6.- RECLAMACIONES
Se podrán presentar reclamaciones referentes a las clasificaciones y al desarrollo de la 
prueba desde el momento de la llegada hasta treinta minutos después la publicación 
de las clasificaciones provisionales, que se publicarán en las cercanías de la meta.

Art. 7.- DESCALIFICACIONES
Serán motivo de descalificación las siguientes infracciones:
Llevar un dorsal de otro participante o haber manipulado el dorsal entregado por la
organización.
Aportar documentación falsa el día de la prueba o en la inscripción.
No completar el recorrido.
No pasar por los controles establecidos por la organización.
No llevar dorsal visible en la parte delantera.
No atender las indicaciones de la organización y de los puestos de control
Ensuciar  o  deteriorar  el  entorno,  así  como arrojar  cualquier  objeto o  residuo en 
cualquier punto del recorrido.
Está prohibido el avituallamiento y la ayuda externos (excepto en casos de accidente 
o emergencia) durante el desarrollo de la competición, exceptuando los servidos por la
organización y/o los autorizados por el Comité de Carrera en las zonas previstas.

Art. 8: PREMIOS. Los premios y trofeos se concederán:
En este apartado se compatibilizará los premios y trofeos aportados por la FDMECYL.

Se entregarán premios a los/as 3 primeros/as clasificados masculinos y femeninos de 
la  clasificación  general  (sean  federados  o  no),  y  otros  3  premios  a  los/as  tres 
primeros/as clasificados y clasificadas de cada categoría. Los premios correspondientes 
a las diferentes categorias no serán acumulables

Premios: 
Únicamente para la clasificación general de la prueba de 16Km (puede ser acumulable 
al premio económico de la FDMESCYL si se cumplen las condiciones)
1º y 1ª clasificado/a carrera: 150 euros.
2º y 2ª clasificado/a carrera: 100 euros. 
3º y 3ª clasificado/a carrera: 50 euros.

Clasificación por categorías:
CARRERA 5KM (1ª Prueba VII Copa de CyL de carreras en línea Infantil) – Solo Federados
1º y 1ª general: trofeo (FEDMESCYL)
2º y 2ª general: trofeo (FEDMESCYL)
3º y 3ª general: trofeo (FEDMESCYL)

CARRERA 10KM (1ª Prueba VII Copa de CyL de carreras en línea Cadete y Carrera Popular)
1º  y  1ª  general  (CADETE):  trofeo 
(FEDMESCYL)

1º y 1ª general y máster: trofeo
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2º  y  2ª  general  (CADETE):  trofeo 
(FEDMESCYL)

2º y 2ª general y máster: trofeo

3º  y  3ª  general  (CADETE):  trofeo 
(FEDMESCYL)

3º y 3ª general y máster: trofeo

CARRERA 16Km
1º y 1ª Categoría única: Premio económico + trofeo (FEDMESCYL)
2º y 2ª Categoría única: Premio económico + (FEDMESCYL)
3º y 3ª Categoría única: Premio económico + trofeo (FDMESCYL)
1º y 1ª senior: trofeo 1º y 1ª máster trofeo
2º y 2ª senior: trofeo 2º y 2ª máster: trofeo
3º y 3ª senior: trofeo 3º y 3ª máster: trofeo

La no asistencia a la entrega de trofeos (en el horario establecido por la organización 
para ceremonia de pódium y entrega de trofeos) se entenderá como renuncia a los 
trofeos o premios conseguidos, no pudiendo delegar en otra persona la recogida de los 
mismos. Tampoco será entregado el premio al inmediato clasificado. En este supuesto 
caso, el premio de esa posición quedará desierto.

Ante cualquier duda consultar a los miembros de la organización, la cual se reserva el 
derecho de modificación o cancelación de cualquier aspecto de la carrera por motivos 
justificados.

Art. 9.- INSCRIPCIONES
Las  inscripciones  se  realizarán de  forma PREVIA vía  INTERNET,  a  través  del  enlace 
situados en la página https://www.trdestroyer.com

Las inscripciones tendrán un importe de:
- 1ª Prueba de la Copa de CyL (categoría Infantil): 12,00 Euros (solo federados).
- 1ª  Prueba  de  la  Copa  de  CyL  (categoría  Cadetes):  12,00  Euros  (Cadete 

federados) y 18,00 Euros (popular).
- Campeonato de distancia corta de CyL: 18,00 Euros (federados) y 24,00 Euros 

(no federados).

Las inscripciones se cerrarán el 20 de marzo de 2026 a las 13:00 H.  La participación 
incluye:
o Avituallamiento líquido y sólido durante la carrera y en meta.
o Bolsa de Corredor
o Comida popular al finalizar la prueba y participación en sorteos
o Seguro de accidentes y de responsabilidad civil.
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Política de devoluciones:
- Del 28 de enero al 28 de febrero se devolverá la totalidad del coste de la 

inscripción.
- Del 1 de marzo al 20 de marzo se devolverá el 50% del coste de la inscripción,
- A partir del 20 de marzo NO se devolverá el coste de la inscripción.

Art. 10.- ENTREGA DE DORSALES 
La entrega de DORSALES se realizará el 27 de marzo de 2026 desde las 19:30h hasta las  
21:30h y el mismo día de la carrera hasta 30 minutos antes del inicio de las pruebas. Se  
realizará en las proximidades de la plaza (Salón multiusos) previa identificación con 
DNI o licencia federativa desde las 8:30h hasta las 10:15h. Los/las menores de edad 
deberán entregar la autorización paterna original firmada.

Art. 11.- ACEPTACIÓN
La formalización de la inscripción implica expresamente la aceptación y acatamiento 
del presente Reglamento.
De  igual  manera,  en  caso  de  requerirse  por  las  autoridades  sanitarias,  como 
consecuencia de situaciones similares a la pandemia por COVID, todo participante 
deberá aceptar, por el mero hecho de inscribirse, las condiciones de participación 
que en esa circunstancia excepcional se dicten, y que será publicadas en la web de 
esta Diputación Provincial de Soria: www.dipsoria.es 
Todos los participantes serán informados en la charla introductoria a los corredores de 
forma  previa  a  su  participación,  de  las  medidas  de  protección  y  conservación  del 
medio, así como de las medidas de seguridad necesarias a adoptar. La información 
incluirá la obligatoriedad de depositar los envases en los recipientes de recogida, el 
tránsito  obligatorio  por  el  recorrido  señalizado,  y  el  cumplimiento  estricto  de  las 
medidas  de  protección  del  Medio  Ambiente.  El  incumplimiento  de  las  mismas 
conllevará su inmediata descalificación.

Art. 12.- POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS
La información de carácter personal que se recabe en estos eventos, se mantendrá en 
estricta confidencialidad de conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos 
(Ley Orgánica 15/1999).

Art. 13.- DERECHOS DE IMAGEN
El Ayuntamiento de Narros, el club Team Running Destroyer y la FDMECYL se reservan 
el  derecho  a  utilizar  imágenes  de  las  actividades  realizadas  en  el  circuito  para  su 
difusión  en  medios  de  comunicación,  o  su  web,  pero  nunca  para  promoción  con 
terceros.
Cualquier participante que no desee ceder su imagen deberá notificarlo adjuntando el 
número de dorsal mediante email a: info@trdestroyer.com

mailto:info@trdestroyer.com
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Art. 14.- INFORMACIÓN HORARIOS
Los  organizadores  se  reservan  el  derecho  a  modificar  los  siguientes  horarios,  por 
causas debidamente justificadas, los cuales estarán actualizados en todo momento en 
la web www.trdestroyer.com

Ante cualquier duda consultar a miembro de la organización.

INFORMACIÓN A TENER EN CUENTA
FECHA DE LA PRUEBA 28 de marzo de 2026 – 9:30h/9;40h/11:00h
LUGAR NARROS

Ubicación: https://g.co/kgs/552to41

CARRERA
ACREDITACIÓN Y RECOGIDA DE 
DORSALES

27 de marzo: de 19:30h a 21:30h
28 de marzo: de 8’30 a 10:30 horas

LLAMADA 10 minutos antes de cada prueba

SALIDA 9:30h (5 Km) / 9:40h (10 Km) / 11:00h 
(16 Km)

CIERRE DE CONTROL 14:15 horas

CEREMONIA PODIUM Y ENTREGA 
TROFEOS

13’30 horas aprox.

https://g.co/kgs/552to41

